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Profesión psicológica: 

Identificar cuáles son las 

consideraciones éticas. 

Privacidad y confidencialidad: 
Compromiso ético  

Que le brinde la 

posibilidad al paciente de 

depositar absoluta 

confianza. 

Principios básicos de la ética 

del psicólogo. 

 

Dan sentido al ejercicio 

profesional de la Psicología. 

Es básica para que los clientes 

desvelen su intimidad en un clima 

de confianza. 

El respeto a la dignidad de las 

personas. 

 

Designa la cualidad de 

los datos e 

informaciones 

reservados o secretos. 

La psicología como ciencia. 

La confidencialidad no 

es solo un asunto de 

revelación de 

información. 

CONSIDERACIONES 

ÉTICAS SOBRE LA 

PROFESIÓN DE LA 

PSICOLOGÍA EN 

GENERAL. 

El psicólogo: 

 

Al conocer los campos en los 

que aplicará sus 

conocimientos teóricos, debe 

estar consciente de sus 

recursos, limitaciones y 

principios éticos 

Cumplimiento del principio de 

confidencialidad. 

A la privacidad y a la 

confidencialidad se le debe 

brindar la máxima prioridad y 

autodeterminación posible. 

En psicoterapia: 

Trata de actitudes, 

espiritualidad, 

autodisciplina, sistema 

de valores y creencias. 
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Secreto profesional: 

Es la obligación legal que 

tiene el psicólogo a la hora de 

mantener en secreto la 

información que recibe de sus 

pacientes. 

Personas profesional: 

Mantenimiento de 

confidencialidad: 

Límites de la 

confidencialidad. 

Para así preservar la intimidad 

de la persona y garantizar su 

confianza. 

Contribuyen  al desarrollo del 

conocimiento científico. 

Acerca del comportamiento y los 

procesos cognitivos del ser 

humano. 

El secreto: 
Proteger la información 

confidencial individual y 

grupal. 

Requiere compromiso personal. 

Tomar las precauciones. 

CONSIDERACIONES 

ÉTICAS SOBRE LA 

PROFESIÓN DE LA 

PSICOLOGÍA EN 

GENERAL. 

Es una obligación  que tiene el 

psicólogo de guardar estricta 

confidencialidad, y es una 

obligación que se impone por 

el código deontológico. 

El secreto profesional: 

Podrá ser revelado en casos 

de evitar un grave riesgo para 

los usuarios o las usuarias. 

Esfuerzo ejercido a lo largo de la 

práctica con el fin de actuar de 

manera ética.    

Fomentar la participación. 

Cuidar la privacidad en 

el proceso de atención, 

y en la conservación de 

expedientes y 

documentos. 

Integridad profesional. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interconsultas: 

Puede ser solicitada por un 

médico especialista del 

hospital. 

Uso de la información 

confidencialidad para docencia u 

otros fines: 

Grabaciones: 

Intervenciones 

psicológicas, a petición 

del paciente.   

La información revelada debe 

lograr los propósitos de la 

consulta. 

Actuar con prudencia. 

Declaraciones. 

Velar porque se guarde la 

información confidencial. 

Impresión subjetiva. 

Promocionan su práctica 

profesional. 

Requiere el ejercicio de 

la responsabilidad. 

CONSIDERACIONES 

ÉTICAS SOBRE LA 

PROFESIÓN DE LA 

PSICOLOGÍA EN 

GENERAL. 

Relación Institucional. 

Ejercer con honestidad su 

trabajo institucional no 

permitiendo prácticas que 

dañen la dignidad de las 

personas o que violen sus 

derechos individuales. 

Descripciones de talleres y 

programas educativos extra 

curriculares. 

Incrementar su 

capacidad de reflexión. 

Tienen prohibido 

difundir o publicar las 

grabaciones, voces o 

imágenes sin 

autorización previa de 

las personas. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consentimiento informado: 

Llevan a cabo investigaciones. 

Aplicación de instrumentos de 

evaluación o pruebas 

psicológicas 

Resultados de las 

pruebas psicológicas: 

La importancia de las 

estadísticas. 

Brindan las explicaciones 

necesarias en caso de evaluar 

a personas legalmente 

inhabilitadas. 

Utilizan los procedimientos 

psicométricos. 

Apropiados y el conocimiento 

científico o profesional. 

Cuando los servicios y las 

evaluaciones psicológicas 

sean indicadas o autorizadas 

por la justicia. 

La estadística ayuda a 

los evaluadores a: 
En el diseño, estandarización y 

validación de éstos.   

Es una ciencia que utiliza 

las matemáticas para dar 

sentido e interpretar gran 

cantidad de información. 

CONSIDERACIONES 

ÉTICAS SOBRE LA 

PROFESIÓN DE LA 

PSICOLOGÍA EN 

GENERAL. 

   

Documentan apropiadamente 

el consentimiento escrito u 

oral. 

Permiso y el asentimiento. 

Garantizar que el uso de los 

instrumentos de evaluación 

psicológica. 

Interpretación de pruebas y 

técnicas de evaluación psicológica.   

Organizar y presentar los 

datos de una manera que 

sea más fácil de 

entender. 

Extrae conclusiones de 

los datos para obtener 

una idea de cómo apoyar 

mejor a los pacientes.   



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Obligaciones respecto al 

informe psicológico: 

Proporcionar los resultados. 

Presentar en la información 

verbal o escrita únicamente 

los datos relacionados con la 

evaluación. 

Faltas éticas al ejercicio 

profesional. 

 Falta de competencia 

profesional. 

Tener claridad y precisión en 

su informe psicológico. 

Fomentar la participación en tareas 

con otros profesionales. 

Existir un espíritu de sana 

interrelación y respeto mutuo. 

Elaborar cuidadosamente los 

informes que realizan como 

parte de un programa 

educativo. 

Sin contar con un título 

académico que lo 

acredite como tal ni 

tampoco esté registrado. 
Evitar que los reportes 

psicológicos queden el alcance de 

otras personas. 

Que una persona se 

promocione como  

profesional en Psicología. 

CONSIDERACIONES 

ÉTICAS SOBRE LA 

PROFESIÓN DE LA 

PSICOLOGÍA EN 

GENERAL. 

Presentar en la información 

verbal o escrita únicamente 

los datos relacionados con la 

evaluación. 

Entregar el informe psicológico de 

manera verbal y escrito. 

Discriminar a las 

personas en función de 

la edad, el sexo, el 

género, la identidad u 

orientación sexual, etc. 


